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Proceso Administ rat ivo (Control )  
 
La func ión administ rat iva de control  es la medida y la  correcc ión del  desempeño de las  
act iv idades de los  subordinados para asegurar que los  objet ivos y p lanes la empresa 
d iseñados para conseguir los se es tén l levando a cabo.  

Se apoya en los p lanes y los administradores se deben asegurar  que se cumplan 
manejando las  desviac iones.  

 

 

Principios  

*  Del carácter  adminis trat ivo.  Es necesar io dist inguir  las  operaciones de control ,  
de la función de contro l .  La función es de carácter administrat ivo y es la  
respuesta al pr inc ip io de delegac ión (e l contro l como func ión, só lo 
corresponde a l administrador) .  Las operac iones son de carácter  técnico.  

*  De los estándares.  E l contro l es impos ib le s i  no ex isten “estándares” de 
a lguna manera pref i jados,  y será tanto mejor cuanto más prec isos y 
cuant i tat ivos sean d ichos estándares.  

*  Del carácter media.  Un contro l solo deberá usarse s i e l  t rabajo, gasto etc.  que 
impone, se just i f ican ante los benef ic ios que de é l se esperan.  (Costo – 
benef ic io)  

*  De excepc ión.  E l contro l adminis trat ivo es  mucho más ef icaz y rápido, cuando 
se concentra en las cosas en que no se logró lo previs to, más bien que en los 
resul tados que se obtuvieron como se había planeado.  (Repor tar só lo cuando 
se dan desviaciones o cambios, de lo contrar io,  no se reporta) .  

 

 

Proceso básico de control  

Los planes y la es truc tura deben ser c laros , completos e in tegrados, fac i l i tando a toda la  
organizac ión su comprens ión y cumplimiento. 

 

Los pasos ser ían:  

•  Establec imiento de normas.  Un estándar  puede ser def inido como una unidad de 
medida que s irve como modelo, guía o patrón con base en la cual se efec túa e l 
control .  

•  Medidas de desempeño.  Una ves efec tuada la medic ión y obtenida esta información,  
será necesar io comparar los resultados medidos en re lac ión con los es tándares 
preestablecidos,  determinándose así  las  desviaciones que deberán reportarse 
inmediatamente.  

•  Correcc ión de desv iac iones .  E l tomar acc ión correc t iva es  función del  carácter  
netamente ejecut ivo: no obstante,  antes  de in ic iar la,  es  de v ita l  impor tanc ia 
reconocer s i  la desviación es  un síntoma o una causa.  

•  Retroal imentac ión.  De la  cal idad de la información,  dependerá e l  grado y rapidez con 
que se retroal imente e l s is tema.  

 

 

Requis i tos  de contro les adecuados 

����  Deben ref lejar  la  natura leza y las  neces idades de la act iv idad.  

����  Deben avisar  prontamente las desviac iones.  
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����  Deben mirar  hac ia adelante.  

����  Debieran señalar  las  excepc iones en los  puntos cr í t icos .  

����  Deberían ser objet ivos. 

����  Deben ser f lex ibles .  

����  Debieran ref lejar  e l patrón de la organizac ión.  

����  Deben ser económicos. 

����  Deben ser comprensib les.  

����  Deben conduc ir  a la acción cor rec t iva.  

 

 

T IPOS DE CONTROL  

#  Contro l Protoal imentación.  E l t ipo más deseable de contro l,  ev ita problemas 
ant ic ipados.  Se l lama así porque ocurre antes que la act iv idad real.   Esta d ir ig ido  
a l fu turo.  La c lave de estos contro les  es que la acc ión adminis trat iva es  tomada 
antes de que ocurra en problemas.  
Los contro les protoal imentac ión son deseables porque permiten a la  gerenc ia 
evitar  problemas en lugar  de resolver los; lamentablemente, requieren información 
ant ic ipada y exacta que con f recuenc ia es d if íc i l  de desarro l lar  para los 
administradores.  Como resultado, con f recuenc ia a los administradores no les 
queda s ino usar  de los  otros  dos t ipos de contro l.  

#  Contro l concurrente.  Como su nombre lo  ind ica,  t iene lugar mientras una act iv idad 
está en proceso.  

#  Contro l post-sal ida :  Se produce a l f ina l del  proceso,  lo  cual  so lo permite dos 
a lternat ivas de valor izac ión del producto: cont inuar  en pasos s iguientes o volver 
sobre los  mismos. 

 

La importanc ia de es tablecer Puntos Crí t icos de Contro l ,  es ind ispensable para ampl iar  
e l campo de administrac ión y e l  ahorro de costos.  La comunicac ión se convier te en 
a ltamente importante,  y es  e l  vehículo idóneo que fac i l i ta acelerar los procesos o 
dec is iones correc t ivas.  

 

 

Clases de Normas Crít icas  

•  Fís icas -  son las comunes a n ive l operat ivo.  Pueden ref lejar  desempeño cuant i ta t ivo 
como por ejemplo: horas-hombre por unidad produc ida, unidades de producc ión por  
hora-máquina. O también, pueden ref lejar  ca l idad, como por e jemplo: ajus te de 
to leranc ias,  res is tenc ia o permanenc ia del mater ia l .  

•  De costos -  se re lacionan con la medida monetar ia y son también comunes en e l  
ámbito operat ivo, ejemplos:  costo d irecto o ind irecto.  

•  De capi ta l-  se ref ieren mas bien al balance que a los ingresos. La mas general izada 
es e l rendimiento sobre la invers ión. El balance t íp ico ref lejará entre otros : tamaño 
y rotac ión de inventar ios, caja y cuentas por  cobrar a cuentas a pagar,  tasas de 
act ivos corr ientes  a pas ivos cor r ientes.  

•  De ingresos -  es tas resultan de l igar  va lores monetar ios a las  ventas, ta les como: 
venta promedio por c l ientes  y ventas “per cápi ta”  en un área de mercado, ingreso 
por  k i lómetro por bus de pasajeros.  

•  De programas -  se ubican en normas de presupuesto var iable, por ejemplo para  
nuevos productos, con administ radores específ icos para la  vía programada.  
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•  In tangib les -  la medic ión en este t ipo de norma es de d if íc i l  asoc iac ión al carecer de 
punto comparat ivo prec iso, y generalmente está re lacionado con las  re lac iones 
interpersonales. Las técnicas de muestreo, pruebas y act i tudes son las que 
ejempli f ican a lgunos métodos y casos.  

 

La apl icación de metas o normas será la decis ión que afectará los  resultados pos ib les .  

Establecer una cadena tota l de metas ver i f icables cual i ta t iva o cuant i tat ivamente, 
d isminuyendo la cant idad de normas intangib les,  fac i l i ta la adminis tración y previene 
desvíos.  

 

 


